
 
 

 

ENTREGA DE ACTA DE GRADO DE BACHILLER Y CERTIFICADO DE RESULTADO 
DE PRUEBAS ICFES 
 
 

Para los admitidos que presentaron la prueba ICFES, cuyo resultado será publicado 

el día 4 de noviembre de 2023 y aquellos que aún no tienen el acta de grado de 

bachiller porque se encuentran pendiente de la proclamación como bachiller, se les 

enviará una comunicación a la cuenta de correo electrónico registrada durante el 

proceso de inscripción a la Universidad, con la información de las fechas y el medio 

por el cual deberán enviar estos dos (2) documentos, los cuales son requisito 

obligatorio para adquirir la calidad de estudiante. “Conforme a la Ley 749 de Julio 19 de 2002 del 

Congreso de República, Capítulo II Artículo 7, por la cual se organiza el servicio público de la educación superior en las 

modalidades de formación técnica reza: “Artículo 7°. De los requisitos para el ingreso a la educación superior técnica 

profesional, tecnológica y profesional por ciclos. Son requisitos para el ingreso a los diferentes programas de Educación 

Superior tecnológica y profesional por ciclos, además de los que señale cada institución, los siguientes: 

a. Poseer título de bachiller o su equivalente en el exterior y haber presentado el examen de Estado para el ingreso a la 

Educación Superior.” 

 


